
 ACTA DE EVALUACION LICITACIÓN 

 

 LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD EXPERTA PARA PROGRAMA 

 “PFC Guías Profesionales de Montaña Estándar UIMLA”. Código: 21PFC-183484. 

 

 

ANTECEDENTES 

 Nombre: GUÍAS PROFESIONALES DE MONTAÑA ESTANDAR UIMLA 

 Código: 21PFC-183484 

 Fecha Apertura Licitación: 29 de septiembre 2021. 

 Fecha Cierre Licitación: 14 de octubre 2021. 

 

1. RECEPCIÓN 

Se recibió 1 propuesta del siguiente oferente: 

 

 Fundación Centro de Estudios de Montaña. 

 

2. ADMISIBILIDAD 

 

La apertura de la propuesta se llevó a cabo el día 14 de octubre de 2021. 

 

3. COMISIÓN EVALUADORA 

 

La comisión evaluadora de la licitación estuvo compuesta por: 

 

a) Eduardo Rojas Moreno, Ingeniero Geólogo y Guía de Alta Montaña. 

b) Andrea Muñoz Jaure, Ejecutiva Desarrollo Empresarial Codesser RM. 

c) Carlos Arias Sepúlveda, Gerente Desarrollo Empresarial Codesser RM. 

 

 

4. EVALUACIÓN 

 

Se realizó la evaluación de acuerdo a los términos de referencia establecidos en las bases de licitación y los criterios establecidos 

en las bases técnicas, obteniendo el oferente la siguiente puntuación: 

 

NOTA PROMEDIO FINAL 

CEM 4,02 
 

 

 

Considerando que falta detallar los siguientes ítems: 

1. El programa de estudio, contenidos y metodología debe ser descrita tanto para el curso Formador de 
Formadores Estándar UIMLA y para el curso full International Mountain Leader (IML) Estándar UIMLA. 

2. Faltan currículum vitae, respaldos de formación de los profesionales que se proponen y sus cartas de 
compromiso. 

3. Informar días de capacitación, duración, cantidad de días y/u horas que se destinarán en cada sector de 
campamento y sus condiciones de confort, entendiéndose con esto, acceso a baños, agua potable y duchas. 

 



4. Respecto de cada locación falta conocer plan de Back -up en casos que las locaciones estipuladas no presenten 
las condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades y/o las malas condiciones climatológicas sean 
prolongadas lo que imposibilite el desarrollo de las actividades del programa. Se requiere conocer los protocolos 
de evacuación de cada locación en situaciones de accidentes y/o casos positivos de Covid-19. 

5. Los entregables no son congruentes con los TDR. 
6. Se entregan bajos elementos que agreguen valor extra asociados a la formación.  
7. Se indica un precio en la oferta, sin embargo, no queda claro los ítems que cubrirá la oferta presentada. 
8. Falta documento que acredite poder actualizado del representante legal y certificado de antecedentes 

laborales y previsionales. 

En virtud a todo lo anteriormente expuesto, que esta comisión ha decidido declarar desierta la licitación. 

 

 

 

 

 

 

 

Andrea Muñoz Jaure 

Ejecutiva Desarrollo Empresarial 

Codesser RM 


